
Núm. 143.—Domingo 5 de Marzo de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamacionos de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
neo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
jfoviembre delSfil.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

{Gacela 25 de Febrero dé 1876.)

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En el expediente instruido por esa 
Dirección general con motivo de la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de 
Patencia, en vista de un testimonio de acta no
tarial, de fecha de 30 de Octubre de 1874, pre
sentado en su Registro, por la que la Abadesa 
del convento de brigidas de Paredes de Nava 
hacia redención de un censo que á favor de di
cho convento se había constituido en 9 de Julio 
de 1854 sobre dos casas de propiedad particu
lar, confesando haber recibido el capital é inte
reses; de cuyo testimonio escritura de impo- 

sicion del censo que se acompañaba, el citado 
Registrador no hizo el asiento de cancelación 
que se pretendía, tomando sólo anotación pre
ventiva de la misma, y elevando la consulta 
prevenida en la Real orden de 19 de Setiembre 
de 1867:

Vista la Real orden de 19 de Setiembre de 1867, 
según la cual, cuando se presenten en los Re
gistros de la propiedad títulos que contengan 
actos ó contratos otorgados por religiosas pro
fesas después del día 17 de Octubre de 1851, en 
que se publicó como ley el Concordato celebra
do con la Santa Sede, los Registradores anota
rán preventivamente los referidos títulos, ele
vando consulta á este Ministerio con informe de 
los Jueces y Presidentes de las Audiencias res
pectivas, para que en su día recaiga la resolu
ción que corresponda:

Visto el Real decreto de 25 de Julio de 1868, 
que declara válidos y subsistentes los actos de 
dominio ejercidos individualmente por las reli
giosas profesas desde la publicaciou do la ley 
de 29 de Julio de 1837, ordenando para lo suce
sivo que no puedan adquirir individualmente 
bienes de ninguna especie, y que sean nulas, 
de ningún valor ni efecto todas las adquisicio
nes que ilegalmente hicieren, salvo sin embar-
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go el derecho de las comunidades para adquirir 
y poseer según las leyes canónicas y según los 
convenios celebrados con la Santa Sede:

Visto el decreto de 15 de Octubre de 1868, 
elevado á ley por la de 20 de Jumo de 1869, de
rogatorio en todas sus partes del anterior, y 
restableciendo en su fuerza y vigor el artículo 
38 de la ley de 29 de Julio de 1837, que concede 
individualmente á las monjas profesas el dere
cho de adquirir, poseer y disponer de toda clase 
de bienes:

Vitos los artículos 18, 19, 65 y 100 de la ley 
Hipotecaria; 36. 37, 57, 82 y 221 del reglamento 
general para su ejecución, y la orden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de 24 de Noviembre 
de 1874:

Considerando que la Real orden de 19 de Se
tiembre de 1867, citada por el Registrador de la 
propiedad de Falencia, tuvo por fundamento las 
dudas que surgieron después de la publicación 
del Concordato como ley del Estado acerca de 
la capacidad legal de las religiosas profesas 
para adquirir y retener individualmente toda 
clase de bienes raíces y diponer do ellos duran
te el tiempo que estuvo vigente la ley de 29 de 
Julio de 1837; en cuyo concepto, y miéntras 
tales dudas no se resolvieran de acuerdo entre 
ambas potestades, se ordenó á los Registradores 
que suspendieran la inscripción de los títulos 
otorgados por las religiosas profesas después 
del dia 17 de Octubre de. 1851:

Considerando que las dudas que motivaron la 
Real orden citada fueron definitiva y legalmente 
resueltas por el Real decreto de 25 de Julio de 
1868, dictado de conformidad con el M. R. Nun
cio Apostólico, quedando aquella en su conse
cuencia virtualmente derogada, pues desde su 
publicación sabían ya los Registradores á qué 
atenerse acerca de la inscripción de los títulos 
otorgados por las religiosas profesas:

Considerando que si bien el decreto de 15 de 
Octubre del propio año de 1868, hoy vigente, 
elevado á ley en 20 de Junio de 1869, derogó 
en todas sus partes el anterior de 25 de Julio, 
semejante derogación no pudo restablecer, sin 
darle indebidamente efecto retroactivo, la Real 
orden de 19 de Setiembre de 1867, porque esta 
quedó derogada de derecho desde el momento en 
que se promulgó el citado decreto de 25 de Julio; 
además do que habiéndose declarado en vigor 
el art. 38 de la ley de 29 de Julio de 1837, han 
desaparecido de nuevo las dudas sobre la capa
cidad jurídica de las religiosas profesas en or
den á la adquisición y trasmisión de la propie

dad inmueble, cuyas dudas motivaron la Real 
orden expresada:

Considerando que es doctrina consignada en 
distintos artículos de la ley Hipotecaria y su 
reglamento y en la orden del Presidente del Po
der Ejecutivo, dictada de acuerdo con el Conse
jo de Estado en 24 de Noviembre de 1874, que 
los Registradores de la propiedad deben califi
car por sí y bajo su responsabilidad la legalidad 
de las formas intrínsecas y extrínsecas y capa
cidad de los otorgantes respecto de los títulos 
que se presenten al Registro, sin que les sea 
lícito consultar las dudas que se les ofezcan al 
hacer aquella calificación:

Considerando que, en este supuesto, el Regis
trador de la propiedad de Falencia debió califi
car por sí, y sin necesidad de prévia consulta, 
la capacidad de la persona que otorgaba la re
dención de un censo en virtud del título presen
tado y que ha motivado este expediente, tanto 
más cuanto que no se trataba de un acto de do
minio ejercitado individualmente por una monja 
profesa, á cuyo caso únicamente se concretaba 
la Real orden citada de 19 de Setiembre de 1867;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resol
ver lo siguiente:

Artículo l.° Se declara que la Real orden de 
19 de Setiembre de 1867 quedó derogada por el 
Real decreto ue 25 de Julio de 1868, sin que pos
teriormente haya recobrado su fuerza.

Art. 2.° En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 18, 19 y 65 de la ley Hipotecaria, 
los Registradores de la propiedad calificarán por 
si y bajo su responsabilidad los títulos que se 
presenten á inscripción, otorgados por las reli
giosas prolesas individual ó colectivamente, sin 
perjuicio de los recursos que la misma ley Hipo
tecaria concede á los interesados contra aquella 
calificación.

Art. 3.° Para calificar la capacidad jurídica 
de las religiosas profesas respecto de la adqui
sición y enajenación de bienes inmuebles y de
rechos reales, los Registradores tendrán pre
sente la legislación vigente en la época del otor
gamiento de los documentos en que las mismas 
resulten interesadas.

Lo que de Real orden digo á V. I., á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1876.—Martin 
de Herrera — Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado. '
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SECCION QUINTA.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA
DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes tres plazas de Socios 
numerarios en la Academia de Medicina y Ci- 
rujia de esta capital, la Corporación ha acorda
do proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 y siguientes del capítulo 20 del Regla
mento general de Academias, haciéndose saber 
por medio de este anuncio á los Sres. Profeso
res de Medicina que deseen optar á aquellas, con 
el fin de que puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes, á con
tar desde esta fecha, al Sr. Secretario de Go
bierno D. José Redondo, que habita en la calle 
de San Félix, núm. 7, cuarto 2.°, para los fines 
que se expresan en el citado Reglamento, y 
una memoria sobre cualquiera punto de la cien
cia, que será la base de la oposición.

Zaragoza 16 de Febrero de 1876.—P. A. de la 
Academia, el Secretario de Gobierno, José Re
dondo.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano 
de Cervera de Aniñon: su dotación es 2 000 pese
tas, incluso la Beneficencia, satisfechas por 
trimestres por una Junta de contribuyentes y 
Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de 
este pueblo, hasta el dia 15 del próximo mes de 
Marzo.

Cervera 24 de Febrero de 1876.—El Alcalde, 
P. O., Pedro J. Giménez, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia treinta y uno del 
mes actual, de ocho á doce de la mañana, las altas 
y bajas que en la riqueza territorial hayan teni
do los vecinos y terratenientes, para el año eco
nómico de 1876-77, presentando al efecto docu
mento público que lo acredite según está preve
nido en la legislación sobre el particular vigente.

Riela l.°de Marzo de 1876.—El Alcalde ejer
ciente, Benito Garcia.—P. A. D. A., Patricio Her
nández, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi

lla se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los contribuyentes han tenido 
en sus fincas, presentando al efecto el correspon
diente título de adquisición, sin cuyo requisito 
no se hará traslación alguna.

Pedrola 3 de Marzo de 1876.—El Alcalde, José 
Sancho.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza—San Pallo.

D. Luis de Marlés, Juez de prim ira instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de penas pecunia

rias de causa contra José Gracia, sobre lesiones, 
se venden

Pesetas.

Una muía castaña clara, cerrada, de seis 
cuartas, diez dedos, con un infarto en la 
extremidad posterior derecha: retasada en . 320

Otra muía castaña oscura, de seis año.s, 
y seis cuartas, diez dedos: retasada en... 700

Para su remate en doble subasta se ha señalado 
la hora de las doce del dia quince de Marzo próxi
mo, en la Audiencia de este Juzgado, calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, y al mismo 
tiempo en el Juzgado municipal de El Burgo.

Zaragoza veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de taragoza.
Hago saber: Que para pago de penas pecunia

rias de causa criminal contra José Gracia, sobre 
lesiones, se venden los bienes siguientes:

. Pesetas.

Un huerto en los términos de El Burgo 
de Ebro, partida del Soto, de tres hanegas 
tierra, confrontante al Saliente con Blas 
Vezóla, Mediodía paso cabañal, Poniente 
Miguel Folios, y Norte riego de herederos: 
tasado en.........................................................1.120

Un campo en Cabezón, en el propio tér
mino, de catorce áreas, treinta centiáreas, 
confrontante por Saliente con vía férrea de 
Escatron, Mediodia camino de herederos, 
Norte con viuda de Urríes, y por Poniente 
con camino de herederos: tasado en.........  40
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Otro en el Calvario, en el mismo térmi
no, de treinta y cinco áreas, setenta y cinco 
centiáreas, confrontante por Saliente con 
Maximiano Gabás, Mediodía Cristóbal Aba
día, Norte riego de herederos, y Poniente 
con Martin Lacosta: tasado en.................... 200

Otro campo en las Peñas, en el mismo 
término, de una hectárea, catorce áreas; 
cuarenta y dos centiáreas, confrontante al 
Saliente con riego de herederos, Mediodia 
con Maximiano Gabás, Norte riego de he
rederos, y Poniente con el mismo riego: 
tasado en...................................................... 720

Otro campo en Peñalver, en el mismo 
término, de una hectárea, noventa y siete 
áreas, ochenta y cinco centiáreas, confron
tante al Saliente con riego de herederos, 
Mediodia con Pablo Marin, Norte con Ber
nardo Paños, y Poniente con riego de he
rederos: tasado en....................................... 960

Otro campo en Cotes, del propio término, 
de catorce áreas, treinta centiáreas, con
frontante al Saliente con Joaquín Sobé, 
Mediodia con José Lobera, Norte con riego 
de herederos, y Poniente con viuda de don 
Manuel Abadía: tasado en.......................... 40

Otro campo mitad viña y la otra mitad 
tierra blanca, de Val de Palacios, término 
del mismo pueblo, de cincuenta y siete 
áreas, veintiuna centiáreas, confrontante 
al Saliente con ferro-carril, Mediodia Joa
quín Lobera, Poniente con riego de herede
ros, y Norte con Joaquín Lobera: tasado 
en................................................................... 640

Para su remate se ha señalado la hora de las 
doce del dia veintinueve de Marzo próximo en la 
Audiencia de este Juzgado, calle de la Democra
cia, número sesenta y dos.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Capitanía general ele Aragón.

D. Tiburcio Andrés, Ayudante, Fiscal del regi
miento Cazadores de Castillejos, 18 de Caba
llería.
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se 

hallaba arrestado en el cuartel del Cid de esta 
capital, el sargento primero graduado, segundo 
del tercer escuadrón de dicho regimiento José 
Castillon y Mur, á quien estoy sumariando por el 
delito dn primera deserción y robo dentro del 
cuartel.

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado sargento, señalán
dole el cuartel del Cid de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presentarse en el । término señalado se le seguirá la causa y senten- 

: ciará en rebeldía.
Zaragoza 29 de Febrero de 1876.—El Fiscal, 

Tiburcio Andrés.

ANUNCIOS.
Los últimos números publicados por la Revista 

general de A dministración civil, correspondientes 
á los dias 16 y 24 del que rige, censuran la mo
rosidad de la Administración en publicar en la 

• Gaceta las disposiciones oficiales, con lo que se 
facilita el incumplimiento por parte de los que no 
conocen los preceptos del Poder Ejecutivo, al par 
que la libertad de este para cumplir ó nó sus mis
mos acuerdos, del que se origina el menosprecio 

i de las leyes y de la dignidad del derecho.
Aplaudiendo la publicidad que el Director de 

Beneficencia comienza á dar á las cuentas de la 
Depositaría; sostiene que el Hospital de la Prin
cesa y el del Rey, de Toledo, no cubren ni con 
mucho sus atenciones, resultando un déficit con
siderable en cada cuenta.

En una detenida revista de la prensa adminis
trativa critica las medidas adoptadas por la Em
presa del timbre, de adherir un sello engomado á 
cada pliego de papel, prefiriendo la marca en el 
mismo para evitar falsificaciones.

La sección legislativa y de jurisprudencia com
prende numerosas disposiciones de todos los Mi
nisterios que la Revista resume, distinguiendo en 
grupos los hechos del derecho aplicable, cuyos 
extractos le han permitido publicar treinta y tan
tas disposiciones.

Se suscribe en Madrid, calle de La-Gasca, 24, 
2.°, á 24 rs. trimestre.

PARADA.

Desde esta fecha queda abierta al público una 
1 en el castillo de Tormos, distrito de Alcalá de 

Gurrea, compuesta de cuatro caballos sementales 
y cuatro garañones de las mejores razas.

Zaragoza l.° de Marzo de 1876.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


